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r  S E Ñ O R E S  D E L  C O N SE JO , 

P O R  L A  Q U A L  s e  m a n d a
por  punto general que los T ribu n ales, Jueces y  
Justicias fixen tiem po determinado i  toda es­
pecie de condenas que se hiciesen en las cau- 

sas de ociosos ó  malentretenidos , ó  por 
otras semejantes ¡ en la  conform idad 

que se expresa.
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D o N C A R L O S
por la gracia de Dios R ey de Casti­
lla , de León, de Aragón, d[e las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada , de Toledo , de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Menor­
ca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cór­
doba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gi- 
braltar , de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales y  Occidentales, 
Islas y  Tierra-firme del Mar Occéano; 
Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña , de Brabante, y  de Milán; 
Conde de Abspurg, deFlandes,Tirol 
y  Barcelona; Señor de Vizcaya y  de 
Molina &c. A  los del mi Consejo, Pre  ̂
sidente y  Oidores de mis Audiencias 
y  Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles 
de la mi Casa y  Corte, y  á todos los Cor­

re­
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regidores, Asistente, Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y  ordinarios, y  
otros Jueces y  Justicias de estos mis 
R eynos, asi de Realengo , como de 
Señorío, Abadengo y  Ordenes, tanto 
á los que ahora son, como á los que sé- 
rán de aqui a delante : Sabed que en  ̂
tre las varias providencias que me ser* 
vi tomar por Real Pragmática de doce 
de Marzo de mil setecientos setenta y  
uno, dirigidas á evitar la deserción que 
hacian los presidarios, y  dar destino en 
los Arsenales á los reos que Ío mere­
ciesen , declaré y  mandé por el capí­
tulo quinto de ella, que atendida la 
penalidad y  afan de los trabajos de 
estos destinos cumplidos con la exáflti- 
tud correspondiente, y  para evitar el 
total aburrimiento y  desesperación de 
los que se viesen sujetos á su intermi­
nable sufrimiento, no pudiesen los 
Tribanales destinar k  reclusión per­
petua, ni por mas tiempo que el de 
diez años en dichos Arsenales á rea 
alguno, sino queá los mas agravados^ 
y  de cuya salida al tiempo de la sen-?

ten-
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tencia se recelase algún grave incon­
veniente , se les pudiese añadir la cali­
dad de que no salgan sin licencia. 
Con atención á esta mi disposición, 
y  enterado Yo ahora de que por al­
gunos Tribunales, y  Juzgados se apli­
can indistintamente á personas de am* 
bos sexos por ociosos, ó malentrete- 
nidos, ó por otras causas, á lugares 
de corrección, hospicios , y  otros 
destinos por tiempo ilimitado, lo que 
influye en gran parte á que los mis­
mos destinados por el hecho de no 
prefixarseles tiempo determinado se 
exasperen, no cumplan sus condenas, 
y  hagan fuga ó lo intenten, como se 
ha verificado en distintas ocasiones: 
deseando atajar los inconvenientes 
que de esto resultan, por mi Real ór- 
den de once de este mes hé resuelto 
por punto general, que por todos los 
Tribunales, Jueces y  Justicias de es­
tos mis Rey nos, sin excepción, se fixe 
tiempo determinado á toda espacie 
de destinos, ó condenas que hiciesen 
por las citadas causas, ú otras seme-
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jantes. Publicada en el mi Consejo di­
cha mi Real deliberación en trece de 
el corriente acordó su cumplimiento, y  
con vista de lo que sobre el modo de 
su execucion expuso el mi Fiscal ̂ ex­
pedir esta mi Cédula. Por laqualos  
mando á todos, y  á cada uno det vos 
en vuestros lugares, distritos., y  ju- 
risdiciones veáis la resolución que vá; 
citada, y la guardéis, cumpláis, y  exe- 
cuteis, y  hagais guardar, cumplir, y  
executar sin contravenirla ni permi­
tir se contravenga de modo alguno. 
Que asi es mi voluntad; y que al tras­
lado impreso de esta mi.Cédula firma  ̂
do de Don Pedro Escolano'de Arrie^ 
ta mi Secretario, Escribano deCáma* 
ra mas antiguo, y  de Gobierno de el 
mi Consejo , se le dé la misma fé y  
crédito que á su original. Dada en el 
Pardo á veinte y  ocho de Marzo de 
mil setecientos ochenta y  se is-Y O  
E L  REY = Yo Don Manueí de Aiz  ̂
pun y  Redin , Secretario del R ey  
nuestro Señor lo hice escribir por su 
mandado -  El Conde de Campomá-

nes
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nes= Don Blas de Hinojosa=: Don Ma­
nuel Fernandez de Vallejo 33- Don 
Pablo Ferrandiz BendichOi= DonFe^ 
lipe de Ribero^ Registrádo =  Don Ni­
colás Verdugo =  Teniente de Chan­
ciller mayor =  Don Nicolás Verdugo* 

É s  copia de su original^ dú que ctftijico.

'
,̂1

Don Pedro Eiscoíanú 
de Arrieta,
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